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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de l a Gobernación.
‘Reales órdenes concediendo Ucencias,
' y prórogas de tu misma por enfer

mos a los funcionarios de Telégrafos; 
que se mencionan,—Página 426.

'Otra ídem a doña Concepción Planas y 
Martínez licencia por el tiempo que 
determina la Real orden de la Pre
sidencia de 15 de Septiembre de 
192 .̂—Página 426,-

Otra ídem la excedencia por plazo no 
menor de un año ni mayor de diez 
ra B. Andrés Juste Aguirreburualde, 
íVigilante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Pontevedra.—Páginas. 426 y 427,

Otra Hiera que cese el día 1.° de No- 
vicmbre próximo9 por cumplir la 
edad reglamentaria, el Vigilante de 
primera clase, del Cuórpo de Vigi
lancia de la provincia de. Baleares, 
D. Gabriel Parceló Caboí. — Pagi- 
na 427. ,

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden concediendo licencia, por 
embarazo, a doña Elena Tucluri Sán
chez, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras, de Las 
Palmas.—Página 427.

Otra disponiendo que la plaza de Ca
tedrático de Matemáticas, vacante 
en el Instituto nacional de Segunda 
'enseñanza de Iluelva, sea anunciada 
para su provisión a concurso previo, 
de tr astado.—Páyina 427, 4

Otra nombrando a D , Daniel Gómez 
Ordóñez Profeso? de PrnUgión del 
Instituto nacional de Segunda, ense
ñanza de. Zafra.—Página 427.:

Otra desestimando la petición del se
ñor Gálvez Lancha solicitando la ex
cedencia de su cargo, de Profesor de 

■ Matemáticas del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Ibiza.—Pági
na 427.

Administración Central.

G obernación. —  Dirección general de; 
Coinunicaciones.—  Instrucciones pa
ra la admisión, curso y  entrega de 
la correspondencia nacional que ha 
de ser transportada por, avión.—Pá
gina 427.

Dirección general de Sanidad.— Circu
lar convocando a concurso para la 
provisión de una plaza de Maestra 
con destino en el Preventorio de; 
Guadarrama, dotada con el sueldo o 
gratificación anual de 3.000 pesetas. 
Página 430.

Instrucción pública.— Dirección gene- 
rl.il de Enseñanza Superior y Secun-; 
darla,.—Anunciando hallarse vacan
te en el Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Huelva la plaza de 
Catedrático de la asignatura de Ma
temáticas.—Página 430?

Dirección general* de Primera enseñan
za.—Adjudicando definitivamente a 
los "señores que se indican la ejecu
ción de las obras con destino a Es
cuelas graduadas en los puntos que 
se mencionan.—Página 430.

Concediendo tres meses de licencia 
para asuntos propios, a D. Justo Cu
lebras y Culebras, Auxiliar de la Es
cuela Normal de Maestros de. finen-, 
ca.— Página 430£

Idem licencia por enferma a doña He
lio dora Cruz Artiaga, Auxiliar de 
Labores, de. la Escuela Normal de, 
Maestras de Jaén.—Página 430.

Idem los. ascensos, por quinqiienios de. 
500 pesetas a los Profesores espe
ciales de Música de las Escuelas 
Normales de los puntos que se m vn-. 
cionan.-^Página 430.

Disponiendo sean admitidas al curso 
de Educación física, femenina para 
Maestras de i04 Escuelas nacionales 
de Madrid las que fueron nombra
das ya por orden de 1,° de Julio úl
timo.— Página 431. I

Subsanando un evor cometido en la 
Pie al orden de 2 de los corrientes, 
(Gaceta del 4) relativa a la adjudi
cación de 35 Bibliotecas escolareá 
con destino a los. puntos, que se. ex
presan.—Página 431 * !

F omento.™ Dirección general de Obras j 
públicas, — Sepe ion de Puertos. — ¡ 
Concesiones.—Adjudicando al Alcal
de de Santa Pola {Alicante) la reha
bilitación de una concesión otorga
da al Ayuntamiento por Real orden 
de 24 de Mayo ele 1917, para ocupare, 
terrenos de la zona marítimo-terres-.^ 
tre con destino a paseos y Escuelas¿ 
Página 431. ;

Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carre
tera. —  Adjudicando a D. Eugcnió 
Grasset el suministro de puente, 
grúa y tres grúas dinámicas con. 
destino a la estación internacional \ 
de Canfranc del ferrocarril de Zuer$ 1 
a Olorón.—Página 432.

¿Trabajo y  Pr evisió n ,— Inspección ge-*, 
neral de Previsión .—Anunciando ha- j 
liarse en liquidación la Pompañxá 
de, seguros. ^Madrid” ¿—Página 432.

Sentencias de la Sala de lo Conten-i i 
ciosoanm inistrativo  del T r ib u n a l1 
Suprem o .—Final delpliego  39.
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PARTE OFICIAL

S. M. el  R e y  Don Alfonso XTU 
(q .  D. g.), S. M. i a R e i n a  Doña Vicio 
ría Eugenia, S. A. TI. e] Príncipe ele 
Asínrias e infantes y demás personas 
de la Augusta Rea; Familia, continúan 
sin novedad en &u importante salud. ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES»
N úm. 1.237.

S. M. el Rey (q. D. g.R de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 da Diciembre de 
i 924 (Gaceta del 13) 4 de Marzo
siguiente (Gaceta coi 5), se ha ser
vido- conceder un mes de licencia por 
enfermo- y con rnediO' sueldo, en con
cepto de primera prórroga, al -Oficial 
do 3.000 pesetas, de Telégrafos, don 
José María Tudela y Ortolá, con des- 
lino en Alcira; debiéndose conside
rar; concedida esta licencia con fecha 
10 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo ’digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
■muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 19120.

El Director general.
0TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Valencia..

Núm. 1.238.
;g. -M. el Rey (q. D. g<), de confor

midad con Jo que previenen las Rea- 
les órdenes d.e 12 de Diciembre de 
1924 / (Gaceta del 13) y 4 de. Marzo 
^siguiente (Gaceta del 5), se ha .ser-, 
ivido conceder un mes de licencia por 

' enfermo y sin sueldo, en concepto de 
segunda prórroga de la concedida per 
Rpal orden número 1.104, de 20 de 
Septiembre último, al Oficial de 3.000 
$esejtas, de Telégrafos, D. Ernesto Ji
ménez y Zuazo, con destino en Albania 
de Murcia; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 16 del 
'actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
tarden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Rnal orden, en virtud de la de- 
litación esnecial que .tenga

da, lo digo a V. S.- para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
del Centro de Murcia y del de Lo
groño.

Núm. 1.239
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha .ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial de 3.000 pesetas,* de Telégrafos, 
D» Gilberto Roldan y Prieto, con des
tino en Villalpando, autorizándole pa
ra trasladarse a Zamora; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 2 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 192-9. A •

El Director general,
TAFUR ..

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Zamora.

Núm. 1.240
S. M. el Rey (q. D. ..g,)* de. cpníorj-§ 

mi dad con lo que. previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gac’eta del o), .se ha servido 
conceder un mes de Ucencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de 6.000 pesetas, de Telégrafos, D. Ni
colás Rodríguez y  Morales, con desti
no en Villamartín; debiéndose consi-* 
derar concedida esta licencia con fe
cha 4 del actual, dé acuerdo con lo 
que precep/túa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 18 de Octubre de 1929.

El Dtreclor general,

JTÍ4FÜR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

de la ffeceión de Jerez de la Frpn-

Núm. 1.241
S. M. el R e y  (q. D. g.)5 dé confob-- 

midad con lo que previenen las Rea-1 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo sin 
guíente (G a c ’e ta  dei 5), se ha servicié 
conceder un me-s cíe licencia por en-¡ 
termo, sin sueldo, como segunda próV 
rroga de la concedida por Real ordeif 
número 930, de 19 de Agosto último* 
al Auxiliar femenino de 3.000 pesetas,;* 
de Telégrafos, doña Emilia Camba y¡ 
Lagares, con destino en Sevilla; deJ 
biéndose considerar*concedida esta IU  
cencía con fechav 14 del actual d!§ 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de .12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la déé 
legación especial que tengo conferid^ 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V, S. muchoŝ  
años. Madrid, 18 de Octubre dé 1929.*

JEl Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
del Gentro provincial de Sevilla y 
del de Coruña.

Núm. 1,242. 
Visto el expediente pro-movido pog 

doña Concepción Planas y Martínez  ̂
Auxiliar femenino del Cuerpo de Te* 
légrafois, de 3.000 pesetas de sueldo] 
anual, con destino en Palma de Ma* 
Horca, en solicitud de licencia poS 
hallarse en las circunstancias prevea 
ni das en la Real orden de la PresD 
dencia de 15 de Septiembre. dê l>926i 

B. M. el Rey (q. D. g.) se haj sei> 
vido concedérsela por el tiempo qui 
determina dicha Real orden, en res 
lación con la de 5 de Enero de 

De Real orden, en virtud de líuden 
legación especial que tengo conferid^ 
lo digo a V. S. para su conoeimientg 
y efectos. Dios guarde a V. S, miéhoi 
años. Madrid, 11 de Octubre* dé 1929#

El Director general#
•TAFUR •

Señores Jeté del Gentro ^rovincM 8# 
Palma de Mallorca y  Ordenadc® M 
pagos.

Núm. 1.243.
Excmo. Sr.: B. M. el Rey (q* P*

ha tenido a bien conceder la exee* 
dencia, por plazo no menor de h# 
año ni mayor de diez, con arreglo »! 
artículo 12. de la Ley de 27 de Fe- 
brero de 1968 y Real orden de 16 
Junio» de 1920* a D. Andrés Yuste
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Aguirreburualde, Vigilante de segun
da ciase del Cuerpo de Vigilancia er* 
la provincia de Pontevedra.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento- y efectos eonsiguien- 

■ tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 13 de Octubre de 1929. 

p. u ,
El Director general

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Núm. 1.244.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
el día 1.° de Noviembre próximo, por 
cumplir la edad que determina el a r
tículo 5.° de la Ley de 27 de Febre
ro de 1908, en armonía con el Real 
decreto de 22 de Junio de 1926 (G a 
c e t a  del 23), el Vigilante de prime
ra clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Baleares D. Gabriel 
Barceló Cabot, declarándole jubilado 
con el haber que p o r clasificación le 
corresponda, con arreglo al Real de-* 
«reto de 7 de Noviembre de 192'3 
(G a c e ta s  9 y 10 del mismo mes).

De Real orden lo digo a V. E< para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1929.

P. D.,
EX Director general.

P E D R O  B A Z A N

geñor Gobernador civil de la provine 
ciá de Baleares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.559.

Ilmo  Sr.: Vista la documentada 
lolicitud de doña Elena Tuduri 
Sánchez, Profesora num eraria  de 
Ja Escuela Normal do M aestras de 
Las Palmas, en súplica de que se 
le conceda licencia por; em barazo: 

.Resultando que • está justificada 
rdicha petición, según los oportu
nos documentos, y que es? favora
ble el informe de .la Dirección del 
Expresado Centro:

Considerando- lo prevenido en la Real 
fcrden de 5 de Enero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos;- Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Octubre de 
19,29.

P. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor D irector general de Prim e
ra  enseñanza.

Núm. 1.560.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

di ¿4 uesto en el artículo 1.° del Regla
mento de 30 de Abril dé 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
t ien disponer que la plaza de Catedrá
tico de Matemáticas, va va i:e en e! 
Instituto nacional de Segunda 'ense
ñanza de Huelva, sea anunciada. para 
íü provisión a concurso p r e v i o  de 
traslado.

De Real orden 1q di^o á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos anos. Madrid 
14 de Octubre de 1929.

P. A., ^
ALLTJE SALVADOR

Señor Director general d,é Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.561.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Religión del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de Zafra*

.S* M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bi en nombrar para di Loa yacan! e ai 
D. Daniel Gómez Ordóñez, con carác
ter interino y con el haber anual de 
3.000 pesetas. ^

De Real orden 1q duro á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. MajLpd* 
14 de Octubre de 1929.

P.'K*
ALLLE SALVADOR

Señor, Director general de Enseñanza 
«uperipE y secund$ci&

Núm. 1.562.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada en este Ministerio p o r  don 
Francisco de Paula Gálvez Lancha, 
Profesor de Matemáticas del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Ibiza, 
en la que solicita la excedencia de su 
cargo por haber sido nombrado Pre
parador químico al servicio de la Alfa 
Comisaría del Protectomdq de España 
en Marruecos.

S. M. el Rey (q. D. s.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 9 0 
del Real decreto de 7 de Mayo de 1928, 
se ha servido desestimar la peLciñi 
del Sr. Gálvez Lancha. j

De Real orden lo d i oro a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. runchos años. Madrid., 
15 do Octubre de 1929.

A  S . f

AI,LUE SALVADOR

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U 
N IC A C IO N ES

En virtud de las facultades que me  
confiere la Real orden de 8 de Mayq' . 
del corriente año número1 5.90, publi
cada en la Ga c et a* d e  Ma d r id  de .15 
del mismo mes, he tenido a  bien dis
poner:

1.° Que el servicio de transporté; 
qe correspondencia nauicnal por vía); 
aérea en el territorio español dé co
mienzo, en las líneas de M a d r i d .a 
Barcelona y de Madrid a Sevilla', ya 
en funcionamiento, el día 2 t del acH 
tuaJ* a cargo de la Compañía) conce-' 
sionaria “L, L. A. S. S. A ó*.

2.° Que en las oficinas del Correo 
Central y principales. de Barcelona1 y: 
Sevilla se admita a la circulación porj 
vía aérea la correspondencia epistolar 
y oficial y giro'S postales nominativo^ 
destinados a los puntos citados o qug 
se utilicen como tránsito de las mis¿ 
ir. as para; su curso* ulterior, mediante 
el abono del sobreporte determinado; 
por el Real decreto de. 31 de Diciem^ 
bre de 1923, o sea el equivalente al 
l í ’O por 160 do H tarifa correspon-: 
diente, sea cual fuere el recorrido que j 
efectúe. |

3.° Que el servicio de que se trata j 
m. ajuste a las instrucciones insertas 
a continuación, sin perjuicio de las que; 
en lo 'Sucesivo se adopten a  medida que’ 
lo requiera gu funcionamiento y des
arrollo. j
• 4.° Que sé considere exceptuado $éj 

la aplicación de estas instrucciones el i 
servicio de transporte aéreo de co
rrespondencia) entre Sevilla y Larache, 
cuya explotación actual se r i g e  por, 
nonnas especialmente determinadas 
en contrato de fecha anterior a la) dél \ 
Real decreto de 31 de Diciembre de i 
102S. y a reserva de .las resolueiones 
que puedan tomarse cuando termine 
la vigencia del expresado contrak).

Dios .guarde a V. S. muchos años, I 
Madrid, 10 de Octubre ’de 
Director general* Tafur. '
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INSTRUCCIONES PARA LA ADMISIÓN. CUR
SO Y ENTREGA DE LA CORRESPONDEN
CIA NACIONAL QUE HA DE SER TRANS
PORTADA POR AVIÓN

¡1.a— Objetos admitidos a la circula
ción por vía aérea.

Se admitirán, dentro de las condi
ciones generales establecidas para 
cada clase de correspondencia en las 
disposiciones vigentes y las particu
lares que se especifican en estas Ins

t rucciones,  cartas,- tarjetas postales 
. sencillas y dobles y giros, postales. 
Las dos primeras clases de envíos po
drán admitirse también con el carác- 

• ter de “ certificado ”.
La Dirección general de Comunica

ciones se reserva la facultad de ha
cer extensiva a otras clases de co
rrespondencia su admisión para ser 
transportada por vía aérea cuando los 
medios y conveniencias del servicio 
así lo permitan y aconsejen.

2.a—Recepción.-

a) Cartas y tarjetas postales con 
carácter ordinario:
‘ Las cartas y tarjetas postales cón 
carácter ordinario se admitirán a! ma
no en las Oficinas previamente auto
rizadas para  este, servicio, sin que 
tal requisito implique expedición de 
resguardo alguno ni la aceptación de 
reclamaciones en sentido de indemni
zación.

b) Cartas y tarjetas postales con 
carácter “certificado” y giros posta
les :

Se admitirán sn. las mismas venta
nillas destinadas en la actualidad a 
Jos respectivos servicios. Para los 
¿efectos de reclamaciones e indemni- 

' zaciones regirán las disposiciones vi- 
■ gentes.

La correspondencia destinada a 
circular por*avión que se deposite en 
los buzones y reúna las condiciones 
exigidas para aquel curso, será se
parada fiel resto de la corresponden
cia tan pronto las Oficinas de Co
rreos adviertan su -presencia, y des
pués do estampar en su anverso un 
sello con la indicación de Apareci
da en el buzón”, será cursada por la 
"expedición aerea o terrestre que an
tes la haga llegar a su destino.

La correspondencia hallada en los 
buzones que ■ aun llevando ja indica
ción especial “Por vía aérea” no re-  
una todas las condiciones a que deben 
¡ajustarse esta clase de envíos, íserá 
considerada como correspondencia de 
curso ordinario. En La cubierta de 
estos objetos se estampará un sello 
con la indicación de “Insuficiente 
para vía aérea”. *

JCas Administraciones auíoriziadas 
para el servicié de admisión compro
barán en el acto de recibirla si la co- 
rresptmdencia destinada a circular 
Aor avión reúne las condiciones exi
gidas, y en caso afirmativo, sellarán 
ú anverso del objeto de un o do claro 
y visible, con la indicación de “Por 
yfá aérea”.

Si se tra ta  de certificados o ele gi- 
fos  postales, se hará además esta 
•misma estampación en los respecti
vos resguardos que se entregan al im
peliente.

En general, la autorización para

r
admitir correspondencia de manos 
del público queda exclusivamente li
mitada a los funcionarios postales, 
sin  ̂que en ningún caso puedan ad
mitirla' los Agentes o personal em
picado en las Compañías de Aviación 
concesionarias de los servicios posta
les aéreos.

3.a—Curso de esta correspondencia.
Las Oficinas de Correos envasarán 

la correspondencia en la forma que 
se' procede en el servicio torres Ir e. 
Es decir, la ordinaria en sacas debi
damente precintadas y rotuladas con 
etiquetas, en las que figurará el sello 
de fechas de la1 Oficina de origen y 
la indicación de “Correspondencia 
ordinaria” “Be ... (punto de origen)” 
“A ... (punto de destino)”, y la co
rrespondencia certificada eri sacas- 
despachos precintados, e incluidas en 
ellos las respectivas hojas # de ruta, 
según las prescripciones * en vigor. 
Dentro de  ̂ estos despachos se inclui
rán también en sobres cerrados y con 
D indicación de “Giros postales” las 
libranzas de giros destinadas a circu
lar por avión,

Tanto en el etiquetaje de las sacas 
y despachos, cuanto en los sobres des
tinados a este servicio, y, en general, 
en todos los medios de envase que 
se utilicen, habrá de destacar con ca
racteres ■. bien visibles la indicación 
distintiva de “Vía aérea”.
. Las Respectivas Compañías .conce

sionarias de los servicios postales de 
aviación designarán los agentes que 
en nombre y representación de di
chas Empresas hayan de recibir y 
entregar en las Oficinas de Correos 
las expediciones postales destinadas a 
circular por avión, previo el cum- 

Inriiento ele las formalidades esla- 
lecidas pera el servicio.

No obstante esta autorización, las 
Empresas concesionarias serán siem
pre las que directamente asuman ante' 
la Administración las responsabilida
des que puedan surgir de las inciden
cias del servicio.

Si por causa de fuerza mayor los 
aviones hubieran de aterrizar en pun
to distinto al oficialmente señalado 
como de escala O' destino* deberá el 
piloto enviar inmediato aviso a la Ofi
cina d¡e Correo> más próxima, cuyo 
encargado se personará sin pérdida 
de tiempo en el lugar del aterrizaje, 
y, de acuerdo con los informes que 
aquél^ le facilite, ultimará la conve
niencia de hacerse cargo de la expe
dición para su curso por la vía te
rrestre más rápida, o decidirá su con-1 
tinuación por la aérea, según que el 
tiempo de inactividad del aparato 
aconseje una u otra' resolución.

De no existir posibilidad ae poner
se en contacto' con Oficina de Correos* 
podrán hacerse coAgo de la expedición, 
para su custodia y píosterior entrega 
a la Oficina postal más inmediata, iá 
Guardia civil o Autoridades guberna
tivas que se personen en el lugar del 
accidente, : -

Los funcionarios de Correos que in
tervinieren en estas incidencias darán 
directamente cuenta de ellas, por te
légrafo y co:n detalle, al Negociado se
gundo, Sección primera, dé la Dlrec-' 
ción general de Comunicaciones, sin

perjuicio de comunicar también ei be- 
cho a su Principal respeeiiva. ■

4.a — Entrega de la correspondencia.
A la llegada de' un aparato a los 

puntos ele escala o al de término, se 
procederá sin dilación alguna, por 
agentes de la Empresa encargados pa
ra  este servicio, a la entrega en las 
respectivas oficinas postales de ia ex
pedición transportada. Lus funciona
rios de Correos comprobarán, en ei 
acto de hacerse cargo de ella, ei peso 
y número de objetos que la compo
nen, y suscribirán su conformidad, si 
ha lugar, en la do-cuméníación desti
nada al efecto'. En caso de disconfor
midad, se procederá a levantar ia co
rrespondiente acta en forma análoga 
a la que actualmente se observa en 
tas entregas de correspondencia cer
tificada.

Las A dm inistraciones de Correos 
recep to ras  considerarán  a las ex-: 
pediciones t ra n sp o r ta d a s  por avión 
como correspondencia  urgente , y 
le im prim irán  este ca rác te r  para 
t o á o s l o s  e fe c t o s d e r  ú p i á a m a n i p il
la ción, reparto , etc.

5.a—Franqueo y sobretasa*
La ta r i fa  de franqueo  aplicable, 

a ia correspondencia, dogan .su 
clase, peso y destino, se rá  la que 
le corresponda con arreglo  a ia que, 
esté en vigor piara la correspon
dencia en general. Además ele esto, 
f ranqueo, y como dom o ,10 a .satis
facer a prior i por el remitente, en 
sellas* de Correos especiales adhe-i 
rido.s al objeto, se apilo a iá  a La co
rrespondenc ia  que maya de circu
lar  por vía aérea, una sobretasa, 
equivalente al 100 por 100 del im
porte  norm al del franqueo, cual-, 
quiera  -que sea e.l des lino de los en
víos pus ha les,

La validez de este déiecho dej 
sobre tasa  a lcanza solamente al re
corrido en tre  el punco de origen y 
el de destino señalado en el obje
to, por u na  sola vez, y, por tanto, 
p a ra  los efectos de devolución o] 
reexpedición p o r  vía aérea será 
preciso el abono de o l ía  sobreta-: 
sa cuyo im porte  se rá  igual al que; 
correspondería  ai f ranqueo del ob
je to  po r  el nuevo recorrido. De noi 
cum plirse  este requisito , quedarán 
los objetos sometidos a las Condi
ciones es ta tu idas  p a ra  la devolu
ción o reexpedición de la corre 
pondenc-ia en general?

Los giros po r ta les  abonarán, ade
m ás de los derechos que por todos; 
conceptos les son aplicables ac
tualm ente , una  sobre tasa  invaria
ble de 0,10 pesetas , 'cualquiera-que? 
sea el im porte  y destino  de la can-s 
ti dad girada. .ÉL sello representa
tivo de éste  valor sé adherirá  a la 
libranza.

Quedan igualm ente sujetos a las' 
formalidades especificadas en él. 
pá rra fo  anterior, a los* efectos de) 
devolución 0. reexpedición.

6 '—Sellos especiales ide 'sobretasa.
Al objeto dé d|ar; facilidades 1 

Las operaciones de contabilidad én*
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la A dm inis trac ión  de Correos 
y las Compañías concesionarias de. 
tanspo rte  aéreo de eorrespondencia, 

c reará  un  sello de sobre tasa  ex
clusivamente destinado a este ser-: 
vicio v de validez nu la  p a ra  otro 
Giguno. E stos  sellos, al igual que 
los de franqueo, se adh e r i rán  en 
(¡el anverso de los oojetos.

i/
por aofdTi.

' Las Oficinas de Correos de donde 
arranque una expedición aérea la cío- 
tarán ele un boletín (modelo 8. A. nú
mero 1), en el que, entre otros datos 
eme se indican en el impreso, harán 
constar el peso de la correspondencia 
que la constituya y lo sellarán con el 
¡de fechas. Un duplicado de este bole
tín quedará en la oficina de origen des
pués de recoger en él la conformidad 
del Agente que se haya hecho cargo 
de la expedición. En el boletín origi- 
#al, o sea en el que acompaña a la ex
pedición, estampará la oficina de des
tino su sello dé horas y fechas y su 
conformidad, si ha lugar, previas las 
operaciones de comprobación neecsa- 
rias, y quedará en poder del Agente 
para que en su día sirva de compro
bante a las cuentas que las respectivas. 
Compañías hayan de rendir a la Ad
ministración.

Las Oficinas postales de origen de! 
una expedición, entendiéndose comc% 
tales los puntos de donde arranque el 
servicio ascendente o% descendente, re- 
.sumirán los boletines .número 1 en 
carpetas (modelo 8. A. número 2), en 
las'que se detallarán y.totalizarán los 
boletines que correspondan a la men
sualidad a que se reñera la cuenta. 
Estas carpetas, acompañadas de aque
llos boletines y do una certificación 
¡expedida por el Interventor de la Ofi
cina respectiva, y visada por su Admi
nistrador principa], serán enviadas á 
geste Centro directivo, Sección primera, 
Negociado segundo.

Las Compañías concesionarias dé 
¡servicios postales aéreos rendirán tam
bién al mismo Negociado, y por men- 
¡sualidades vencidas, sus respectivas 
¡cuentas, que justificarán con los hole- 
jdnes-xle expedición número 1 en que 

; las oficinas de destino estamparon su 
i (Conformidad.

8.a—

y ; Las Oficinas de Correos de donde 
;■ arranque una expedición proveerán al 

¡encargado de su transporte del docu
mento “vaya” (modeló S. A. número 3) 
ál objeto de investirle de las garantías 
y facilidades inherentes al servicio 
¡postal. " v  vi

Este^ documento lo recogerán y ár- 
, Chivarán las Oficinas de destino des- 
• P'ués de llenar en él las indicaciones 

correspondientes.

id — Contabilidad por sellos; de sobre»

¡ La Dirección general de. Comunica-
óiones 'englobará la contabilidad apl> 
¡cable a- los sellos de sobretasa con la 
de los domas de franqueo,
. Goirerán a cargo de la Asociación

Benéfica' de Correos las operaciones 
relativas a pedidos y distribución de 
aquellos sellos entre las Oficinas pos- 
tales autorizadas para su venta, las 
cuales harán sus pedidos y rendirán 
sus cuentas en forma análoga1 a la ob
servada con los demás sellos de fraiv 
qoeo. 4 „

ÍO,-Contabilidad entre Ja Administra
ción de Correos y las GompoSiras 
concesionarias del transporte .del co
rreo por vía aérea.

*
Rendirán sus cuentas la.3 Compañías 

interesadas al Negociado segundo. Sec
ción primera de esta Dirección gene
ral, por mensualidades vencidas, en
tregándolas a mano en el Registro do 
ia expresada Dirección o en el de la 
principa! respectiva.

Serqn justificantes de estas cuentas 
y base para .su formación los boletines 
originales (modelo S. A. número i j que 
han acompañado a cada expedición y 
en los que debe constar, según se de
termina en la instrucción 7.a, la con
formidad de i ai ofici na de desting- y su 
sello de fechas y horas.

Estos boletines los neincionarán de
talladamente y resumirán las respec
tivas Compañías en un estado com
prensivo ele todos ellos.

El total de peso se redondeará en 
kilogramos y a favor.de las Empresas 
si resultara fracción superior a 509 
gramos. .

El tipo de percepción que'ha ele ser
vir a- las Compañías momo base para  
formar sus cuentas es el do siete pe
setas por kilogramo de corresponden
cia transportada, no haciéndose cons
tar para- estos efectos de contabilidad 
el peso de la correspondencia oficial 
que no exceda de ÍO kilogramos, ya' 
que. según el párrafo segundo, apar
tado h) del Real decreto de 31 de Di
ciembre de 1928. las Empresas que
dan obligadas a ía conducción gratui
ta de 10 kilogramos de corresponden
cia oficiaL *

Si son más de una las entidades que 
hayan intervenido en el transporte en 
ei interior del Reino*, para1 el recorri
do éntre el punto de origen y e] de 
desteñí*: fijado en la cubierta de los 
envíos, h a b r á n  de repartirse dicha 
cantidad entre ellas proporeionatmon- 
te a las distancias recorridas por cada 
una. '

La rendición de cuentas en este caso 
de pluralidad de Empresas con dere
cho a percepción correrá a cargo de 
una sola de ellas, debidamente autori
zada por las demás para representar
las ante la Administración de Correos 
a los efectos de dicha rendición de 
cuentas para hacer efectivo el im
ponte de ellas.

El Negociado de Ambulantes y Fe
rrocarriles comparará Dos datos ' su
ministrados por l,as O fie iian de Co
rreos con los detallados en las tplien
tas presentadas por las Compañías 
concesionarias, y habida conformidad 
entre ellos, los pasará ai Negociado 
Central de Contabilidad, él que a su 
vez, previa la aprobación de la Supe
rioridad, expedirá la oportuna orden 
para que pueda hacerse efectivo su

impmte en las oficinas dé Rácieñdí 
correspondientes.

■ .En caso de disparidad entre los da-: 
ios no la Administración y los de l<xi 
Compañías, o de no conformidad eij 
la exactitud de las cuentas, la Direc-. 
ción general ' devolverá a la entidad 
de que proceda ia documentación eif 
que radique el error para que sea de< 
Indamente rectificada. No son admi
sibles enmiendas, raspaduras ni inter
lineados. o

11.— San ciones .

Las faltas en que incurran las Coín** 
pañím concesionarias del transporte, 
del correo, por .■vía) aerea se depurarán 
mediante expediente que instruirá lai 
Dirección general de Comunicaciones»;

Si del resultado de estas diligencias’ 
sé desprendiese responsabilidad sa*n^ 
clon afile con la imposición de muí l as, 
se procederá reglamentariamente par® 
hace/rías efectivas/ dando cuenta» d<§ 
ello a la- Dirección general de Navega-, 
ción y Tráfico aéreo.
' Madrid, 10 de Octubre de 1929.—El 
Director general, Tafur.

D I R E C C I O N  D E  S A N I 
DAD

CIRCULAR

Creada en el vigente presupuesto  
una plaza de M aestra  con destino 
en el Preventorio  de G uadarram a, 
dotada con ei sueldo o gratifica- 
anual de 3.000 pesetas, se convoca 
a concurso p a ra  la provisión de la 
m isma, con arreglo  a las s igu ien
tes bases:

1.a Las a sp iran te s  hab rán  dé 
ser .españolas* o nacionalizadas en 
España, M aestras de P r im e ra  en-*’ 
s eñ an /a  y sin an tecedentes pena-, 
les.

2.a H abrán  de presentá is  en el 
plazo de quince' días, a  pao t ir  de 
la publicación de la p resante  con
vocatoria, la correspondien te  in s 
tanc ia  en el Registro general del 
Ministerio de la Gobernación, , 
acom pañando la par t ida  de -naci
miento, título de M aestra a cer ti
ficación no ta r ia l  del mismo, certi
ficación del Registro de Penados y 
Rebeldes, certificación médica de 
aptitud, física p a ra  el desempeño 
del cargo, así como toda ¡clase de 
docum entos acreditativos? de sus. 
m éritos  y servicios.

A com pañarán  tam bién  10 pese
ta s  en metálico, en concepto de de
rechos. ' ;

3.a Eli T r ibuna l  tendrá  á t r ib u -  j 
clones p a ra  som eter  a reconocí- ! 
m iento  ̂médico a las a sp iran te s ,  j 
con objeto de d e sc a r ta r  la posfible j 
en trada  en el Preventorio  de' en
fermos infecto-contagio 'sos que pu~ ! 
d iera  r e su l ta r  un  peligro p a ra  los : 
niños en él alojados.- d
■4. a Es m érito  p re fe ren te  pó'-; 

séer el título de M aestra  pueriou!- 
fora, expedido por la E scuela  Na-: 
ciorial de P u ericu ltu ra .  !'

5»a La M aestra  designada partg 
'ocupar ta plaza hahr&"<4ft íe 'sidlij ’
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nficesariamenle, en ei Preventorio
de Guadarrama.

6.a El Tribunal que lia de juz
gar osle concurso estará •consti
tuido por el Inspector general de 
I n s t i tu e i o 11 es s a n i t a rías, el D i r e c - 
ior del Preventorio de Guadarrama 
y el Inspector de la Eouiís'íot: Cen
tral de Analfabetismo.

7.a El Tribunal, una ve?; exami
nados los expedientes de las aspi
rantes, elevará a esta Dirección ge
neral propuesta unipersonal para la 
plaza objeto de esta convocatoria.

Lo que se hace puniieo^ para ge
neral conocimiento. Madrid, 16 de 
Octubre de 1929.— El Director ge
neral, A. Horcada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION G E N E R A L  D E  E N SE-
Ñ A N ZA  SU PER IO R Y  SECU N D A RIA

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Huel- 
va la plaza de Catedrático de la asig
natura de 3V!»le¡máticas, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 191 o 
y Red orden de esta fecha.

Pueden optar a. la traslación los 
Catedráticos de Ins! ¡tutos na clon ajes 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura Igual a la vacan t o.̂

Los aspirantes elevarán sus solici
tu d es^  acompañadas de las hojas de 
servíflbs, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días para jos que ten
gan su destino en la Península o Ba
leare? y quince días más para los que 
le tengan en Canarias, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id ; bien entendido 
que las instancias, documentados, han 
de tener entrada en el Registro ge
neral cíe este Ministerio dentro de íos 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos ios 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 14 de Octubre de 192*9.— El 
Director genera). P. A., Acuña.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizad al 
por el .Notario D. Juan Moreno Este
ban, respecto a* 1a. subasta de obras 
eon destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, era 
Palamós (Gerona), celebrada el día 30 
de Julio último.

•Resultando que, constituida la Mesa, 
M  procedió a la apertura de los plie

gos presentados, en los que D. Prim i
tivo Espinas,. D. Juan Riera Pallás, don 
Antonio Monlseny y D. Juan Mauivici 
Soler se comprometen a real i/ar la 
construcción de las obras con sujeción 
a las condiciones exigidas, ofreciendo, 
respectivamente, ‘ las bajas del 6,3206, 
6,60, 6,60 y 5 por 100.

Resultando que, por coincidir en la 
misma, baja las proposiciones de los 
señores Riera y Monlseny, y no hailar- 
se éstos presentes en el acto .de la su
basta,- hubo de decidirse por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio, 
siendo favorecida la proposición pre
sentada por D. Juan Riera Pallás.

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 48 de la ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 191 i, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras a D. Juan Riera 
Pallás, en la cantidad de 369.793,92 pe
setas, líquido que resulta una vez de
ducida la de 26.131,04, a que asciende 
la baja del 6,60 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 395.924,96 pese
tas que- importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre de 
1929.— El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada 
por el Nefario D. Juan Moreno Este
ban, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuela graduada, para 
niños, en Mora (Toledo), celebrada ei 
día 30* de Julio último.

Resultando que, constituida la Mesa, 
con arreglo a las formalidades estable
cidas en la vigente Instrucción de Su
bastas, se procedió a la apertura de los 
pliegos presentados, no efectuándolo 
con el de D. José Sánchez Mayoral por 
ir unido al mismo un resguardo del 
depósito provisional- expedido por la 
Sucursal del Banco de España en To^ 
ledo, y a disposición de la Diputación 
de aquella provincia.

Considerando que tanto la fianza 
provisional corno la definitiva deben 
constituirse en la Caja general de De
pósitos, según, previene la condición 
tercera del anuncio de esta subasta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor postor 
D. Angel Sánchez Moreno, en la can
tidad de 107.709,40 pesetas, líquido 
que resulta, una vez deducida la de 
23.643,52 a que asciende la baja del 
18 por 1000 hecha en su proposición* 
de la de 131.352,92 pesetas que impor
ta el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la expresada su
basta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1929.—«
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

] Vista la copia del acta, autorizad^ 
por el Notario D. Juan MJoreno Este* 
ban, respecto a la subasta de las obra# 
con destino a Escuelas graduadas, unsfi ' 
para niños y otra para niñas, en CIez$ 
(Murcia), celebrada el día 30 de Julio 
último,

S. M. el Rey (q. L). g.) ha tenido $ 
bien adjudicar definitivamente 1a. eje
cución ele dichas obras al mejor postoif 
D. Tomás Gosálvez Ramos, en la can-* 
tidad. de 199.288,57 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la tíq 
45.387,39- pesetas a que asciende laj 
baja del 18,55 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 244.675,96 pése
las que impor la el presupuesto de con
trata que ha servido de base para 1$ 
expresada subasta.

De Real orden comunicada lo dig'<$ 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos Dios guarde a V. S. muchos 
fnon* Madri(^ 27 de Septiembre dé 
1929. El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio. ■ ■ ' ■

Vista la instancia elevada a esta 
Ministerio por D. Justo Culebras y 
Cuieoras, Auxiliar de Letras dé la Es-I 
cuel-â  Normal de Maestros de Cuenca 
solicitando tres meses de licencia, sití 

•sueldo, para asuntos propios; y 
Teniendo en cuenta lo- dispuesto en) 

el artículo 33 del Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1918 y el favorable m-: 
forme de la Dirección de la expresada1 
Normal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bren acceder a lo solicitado por el in
teresado en la instancia de referencia^ 

De Real orden comunicada lo tíigq 
aj V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchosf 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1929.—» 
El Director general, Suárez Somonte* 
Sen^r Ordenador de pagos por obli* 

goclones de este Ministerio.

De conformidad con lo que se 
pone en los artículos 32 y 33 del Re* 
glawxento de 7 de Septiembre de* 1918 
y en la Real orden de 12 de Di cierna 
bre de 1924, :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
bien conceder a doña Heliodora Uruz 
Artiaga, Auxiliar de Labores de la Es* 
cuela Normal de Maestras de Jaén ui£ 
mes de licencia, con todo el sueldo  ̂
para que pueda atender ai restableció 
miento de su salud; debiendo disfriH 
tar dicha licencia en Cuenca y entena 
derse concedida a partir del día 21 del 
Septiembre último, fecha de su ins* 
tancia.

De Real orden comunicada lo digtf 
a V. S. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1929.—* 
El Director general, Suárez Somonte* 
Señor Ordenador de pagos por obli* 

gaciones de este Ministerio. j

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Ramón Curriá Cae*
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lies, Profesor especial de Música de 
la Escuela Normal cié Maestros oe Lé
rida, el tercer ascenso por quinquenio 
de 500 pesetas, que le será abonado 
desde el 17 de Agosto de 1929 sobre 
el sueldo anual de 4.000 pesetas que 
actualmente disfruta.

De Real orden comunicadla lo digo 
a  V. S. pafa su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1929.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Director de la Esencia Normal 

de Maestros de ¡Lérida,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido a 
bien conceder a doña Luisa María 
Hernández Iribarren , Profesora espe
cial de Música de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de 
Huesca, el tercer ascenso por quin
quenio de 500 pesetas, que le será 
'abonado desde el 27 de Julio de 192(9 
sobre el sueldo anual de 5.000 pese
tas que actualmente disfruta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. m u
cbos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1929.—El Director general, Suárez 
Somonte.
Señora Directora de la Escuela Nor

mal de Maestras de Huesca.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Rosario Miret 
Bernaid, Profesora especial de Músi- 
sa de la Escuela Normal de Maestras 
de Zaragoza, el tercer ascenso por 
quinquenio de 5.00 pesetas, que le 
'será abonado desde el 11 de Noviem
bre de 1'9¡28 sobre el sueldo anual de 
4.000 pesetas que actualmente d is
fruta.

De Real orden comunicada lo digo 
% V. S. para) su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1929.—-El D irector general, Suárez 
Somonte.
Señora D irectora dé la Escuela Nor

mal de Maestras dé Zaragoza.
% ^

Por Real orden de 22 dé Agosto ú l
timo, • ^

S. M. el Rey (q. D. g.) há  tenido 
á) bien conceder a doña Rosa Ruiz Be* 
íiedicto, Profesora especial de Músi
ca de la Escuela Normal de Maestras 
f e  Teruel, el cuarto ascenso por 
quinquenio de 500 pesetas, que le 
¡será abonado desde el 6 de Ju lio  de 
1929 sobre el sueldo anual de 5.500 
fesetas que actualmente d isfruta.

De Real orden comunicada lo digo 
$ Y. B. para) su conocimiento y de- 
Jftás efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Octubre de 
1929.—El Director general/ Suárez 
Somonte.
Señora Dírectcmá de la Escuela Nor

mal dé Maestras de. Teruel.

I Di&Tuesíd pp r O rden de 27 de Sep~ 
ú lty p p  qujt é i  fiUESH 4e;

E ducación física  fem enina p a ra  
M aestras de las E sc u e la s 'n a c io n a 
les' de M adrid, conform e a i o p re 
venido en la Orden de i 9 de Jun io  
próxim o pasado , com ience ei 21 de 
los c o rrie n te s ; y v isto  las p e tic io 
nes* de las M aestras so licitando to
m ar p a rte  en dicho curso-

E sta  D irección g enera l ha d is 
p uesto :

1.° Que se adm ita  a dicho c u r
so las M aestras que lo fueron  ya 
por O rd en  de L° de Ju lio  últim o, 
siem pre que las adm itidas que s ir 
van E scuelas fu e ra  de M adrid se 
hallan  ac tua lm en te  en esta  Cor te 
au to rizad as  p a ra  am p lia r e s tu 
dios; y

2,° Que se adm itan  al m ism o 
las* ^sigu ien tes so lic itudes: Doña 
M aría de la. Consolación A leíxandre 
y Loque, M aestra del grupo esco lar 
“P ríncipe  de A s tu r ia s” ; d iñ a  Anto
nia Gama ño y Santos, M aestra del 
m ism o g rupo ; doña Rosa B oñigas 
G avilanes, M aestra nacional, condi
cionada tam bién su adm isión a qué 
esté au to rizada  pana am pliación de 
estud ios, extrem o que no ju stifica ; 
doña L u isa  Araoz, M aestra del g ru 
po esco lar “B ailen ”, de esta  Corte, 
y doña F lo ren tin a  de la T orre , 
M aestra nacional de M adrid; doña 
Rem edios P ila r  Ángulo y P uen te , 
D irec to ra  del grupo “Pérez G al- 
dós*” ; doña D esam parados Senís AL 
m eta, D irec to ra  de la g raduada nú 
m ero 11 A; doña Celia del Río No
vo, M aestra  de la Escuela “Mode
lo ” ; doña E rm in ia  G arcía y Pérez, 
D irecto ra  del grupo  '“Concepción 
A ren a l” ; doña. D aniela Segués G ar
cía, M aestra de la g raduada núm e
ro 11; doña Isabel Rodríguez P as
cual, de M g raduada de la calle dé 
M atilde Diez (P ro sp e r id a d ) , y  doña 
Teodosia del Río Luna, D irectora del 
Grupo escolar “Ruiz* Jim énez”.

Lo digo a usted  p a ra  su eono'cL 
m iento  y dem ás efectos. D ;os q u ar- 
de a usted  m uchos' años, M adrid, 
16 de  O ctubre de 1929— El D irec
to r  general, Suárez Som onte. 
Señoría In sp ec to ra  dé P rim era  'en-

>ceñanza doña Cándida C adenas y
Campo, M adrid.

Habiendo aparecido, por erro r de 
copia, en la Real orden de 2 de los 
corrientes (Gaceta del 4), adjudicando 
35 Bibliotecas escolares a las Escue
las que a las mismas se indican, equi
vocados los nombres de las provincias 
de los pueblos de Benimadet, que apa
rece ser de Alicante en ves de Valen- 
ciá, y Ampos ta, de Zaragoza en lugar 
de Tarragona, y,.omitido el nombre dé 
Cartagena, Escuelas nacionales del ba
rr io  de la Concepción (Murcia),

E sta  Dirección general ha dispues
to se rectifiquen los errores ele dichas 
provincias, y se condgíne la omisión de 
Cartagena, Escuelas nacionales del ba
rrio  de la Concepción (Murcia), a las 
que se concede, por dicha Real orden, 
una de las expresadas Bibliotecas.

Madrid, i i de Octubre de 1929.—E l 
D irector ganemL «Suárea Somonte*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

SEC C IO N  DE  PU ERT O S— CONCESIONES

Exorno. Sr.: V ista la in stancia  
en que el Alcalde de S an ta  Pola] 
(A licante) solicitia la reh ab ilita 
ción de una concesión que fuó 
o to rgada al A yuntam iento por Rea! 
orden de 24 de Mayo de 1917, pa
ra  ocupar te rren o s  de la zona rna-i 
r í t im o -te rre s tre  con. destino a pa
seos y Escuelas*; concesión que es
tim a caducada por no haberse, em-: 
pez a do las 'obras en el plazo se
ñalado p a ra  ello:

Visto lo in form ado aceica  de es-*' 
ta  petición por el Ingeniero Di rec
to r  del p u erto  de A licante, a quien" 
com pete la inspección del de SaiW 
ta  Pola, por la Com andancia de Mía- 
riñ a , p o r la J e fa tu ra  de Obras pú* 
b lieas de la provincia y por el Go
bierno civil de su digno cargo: 

R esaltando  que si bien debe é s <  
tim arse  in cu rsa  en caducidad, por: 
incum plim iento  de condiciones, lá  
concesión que fuá o torgada aj> 
A yuntam iento , no se ha instru ido  el! 
expediente que al efecto dispone el 
capítu lo  VIII, en relación  con el II 
del R eglam ento p a ra  la .ejeeueióhT 
de la ley general:* #e O bras púMI-; 
.cas: A

R esultando que la  zona m arftby 
m o -te rrestre  del puerto  de Santa/

■ Pola fué deslindada y aprobado  el 
deslinde po r Real orden de 6 de No-i 
viem bre .de 1919, de jándo le  a Im re- 
solución judie tal las cuestiones qué; 
se su sc itab an  .sobro las propiedad 
des en la zona deslindada:

R esultando que ei Ingeniero  Di
rec to r del puerto  de A licante hacé 
n o ta r  que los pasé os no sólo 
p royectan  dentro  río la zona de ser*. 
vicio del puerto , sino que casi láf 
ocupan  en m  to ta lidad , y que ef 
puerto  de S an ta  Pola p res ta  en  M  
ac tualidad  u n  servicio tan  escás#] 
que ni desde el año en que se efec
tuó el deslinde h a  necesitado ha-» 
cer us!o .de la zoná de servició, mil 
es. probable que la necesite  en b re 
ve plazo, por lo que tam poco sería? 
ju s to  que no habiéndose de hacer, 
nada inm ediato  p a ra  lo que se re -; 
qu ie ran  has te rren o s  que el Avum* \ 
lam ien te  de Santa  Pola sLIicita, sé  
im pida el saneam iento  de los m is
m os, que, con tinuam ente  encharca*-: 
dos, p e rju d ican  la a tracc ió n  de ve* 
ran ean te s  que S an ta  Pola realiza"?, 

R esultando que, en c o use cu en
cía., opina que pudi e ran  arm on i zar* . 
se todos los intereses*, si se dierí$ 
por rep roducida  la concesión co$ 
las condiciones que al efecto de-¡ 
ta lla ; V

R esultando  que la C om andancia 
de M arina estim a que los servicio^ 
no se re se n tir ía n  por no haber va
riado  sensib lem ente  las c ircu n s
tan c ia s  desde que se otorgó la 
concesión, orí la que ya se tuvo éif 
cuen ta  el in fo rm e ée  la  A u to ridad  

 ̂ jde M arin a :
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R e s a l t a n d o  q u e  l a  J e f a t u r a  de  
'O bras  p ú b l i c a s  d e  l a  p r o v i n c i a  y, 
es<e G o b i e r n o  c iv i l  s e  m u e s t r a n  de 
a c u e r d o  c o n  l o s  i n f o n m e m

R e s u l t a n d o  q u e  en 7 de f in  e ro  del 
c o r r i e n t e  afro el A lc a id e  de Mclie 
m a n i f e s t ó  q u e  d ic h o s  t e r r e n o s  f o r 
m a n  p a r t e  de.l t é r m i n o  m u  id  o i pial 
d e  E lc h e ,  e je rc ie n d o ,  j u r i s d i c c i ó n  
B o b  y  e e l lo s  el c o r r e s p o n d i e n t e  
A y u n t a m i e n t o ;  q u e  p e r t e n e c e n  a l 
g u n o s  de e l lo s ,  a d e m á s ,  e n  p r o p i e 
d a d  p a r t i c u l a r ,  a  vecinos* do la  lo 
c a l i d a d ,  y  q u e  la  e je c u c ió n  p o r  p a r 
óte de l  A y u n t a m i e n t o  de S a n ta  R o ía  
d e  l a s  o b r a s  en  p ro y e c to ,  s i n  h a 
b e r  d ic h o  n a d a  en  a b s o lu to  s o b r e  
e l l a s  a la  C o r p o r a c i ó n  m u n ic ip a l^ d e  
E l c h e ,  n i  a  lo s  p a r t i c u l a r e s  d u e ñ o s  
’de  d ic h o s  t e r r e n o s  c o n s t i t u i r í a  u n  
v e r d a d e r o  d e sp o jo .

R e s u l t a n d o  q u e  en  u n  a c t a  e x te n 
d id a  en  11 de M arzo  ú l t im o  p o r  el 
I n g e n i e r o  d i r e c to r ,  lo s  A lca id e s  de 
E l c h e  y S a n t a  P o la  y el A y u n t a -  
m i  en lo de M a r in a  de T o r r e  v ie ja ,  
c o m o  in t e r i n o  de S a n t a  P o ia ,  se  
h a c e  c o n s t a r  q u e  se  h izo  el r e p l a n 
te o  de la s  E s c u e l a s  y  p a s e o s ^  e n 
c o n t r á n d o s e  q u e  ello  se  p r o y e c t a b a  
;en la  z o n a  de s e r v ic io  del p u e r t o  
y  d e n t r o  de la  z o n a  m a r í t i m o - t e r r e s 4- 
t r e  d e s l i n d a d a  p o r  R ea l  o rd e n  de  6 
d e  N o v ie m b r e  de 1919, sa lv o  la s  E s 
c u e l a s ,  q u e  e n  u n a  p a r t e  p e q u e ñ a  
Se p r o y e c t a n  e n  t e r r e n o s  de p r o 
p i e d a d  p r i v a d a  s i t u a d o s  f u e r a  ’de la  
z o n a  m a r í t i m o - t e r r e s t r e :

R esu ltand o  que el Alcalde cíe S an ta  
Po la  m an i fe s tó  q ue  las E scu e la s  po 
d r ía n  c o n s t ru i r se  en o tros te r re n o s  de 
que  el A y u n ta m ien to  d ispone a e tu a l -  

: m ente ,  no s iendo  in d isp ensab le  que 
parpgfellas se r e h a b i l i te  la  concesión

• a  qué se ref iere  el ac ta  p re sen te ;  y 
que el Alcalde de Elche m an ife s tó  que 
su deseo es h a c e r ' com patib le  el en
g randec im ien to  y p ro sp e r id a d  de S an
t a  Po la  con la neces idad  de que  no 
be m e rm e n  te r reno s  al t é r m in o  m u 
n ic ip a l  de E lch e :

R esu ltan do  que a p e sa r  de lo ex
p u e s to  p o r  el Alcalde de esta  ú l t im a  
p ob lac ión  en 7 de E nero  ú l t im o ,  n a d a  
¡consta en el exped ien te  p a r a  confir
m a] '  o r e b a t i r  sus  m an ife s ta c io n es  ni 
h a  pre sen tad o  rec lam ac ió n  a lgu na  en 
la in fo rm ac ió n  p ú b lica  p ra c t ic a d a  al 
Afecto :

G onsklerando a tend ib les  íes ra z o n a -  
ín ien lo s  que se hacen  en los in fo rm es ,  
favorab les  a- la r e h a b i l i ta c ió n  de ¡a 
Concesión, p o r  lo que se re f ie re  a1 la

• in s ta la r  i ón de los paseos
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 

. feicn^disponer que se r e h a b i l i te  la con-
• ■ASiión con a rreg lo  a las condiciones 

s ig u ie n t e s :
ÍA Se au to r iza  al A y u n ta m ie n to  de 

| S an ta  P o la  p a ra  te r ra p le n a r ,  y sa n e a r  
;■ te r ren o s  com prend í ' lo s  en la zona  
t jift se rv ic io  del p ue r to ,  m ed ian te  la 
-$ te s t ru c c ió n  de terraipiones que a fec
t a r á n  en  p la n t a  la fo rm a  que se d e 
j a d a  en el p lan o  re m it id o  al G ob erna 
d o r  civil de la p ro v in c ia  p o r  el Alcal
d e  de S a n ta  Pola  con fecha 28 de F e -  

I t o é r o  de  19*29', y  que se rán  contenidos 
;jpbr tm  m u ro  del espesor indisponsai- 
i -jble p a r a  dicho fin. Los citados t e r r a 

p lenes  no  p o d rá n  te n e r  m a y o r  a l t u r a  
sobre el n ive l m ed io  del m a r  que  la  
que t ien e  el m u e l le  a c tu a lm e n te  cons
t ru id o  en el p u e r to  m enc ionado  y se 
c o n s t ru i r á  c o n  a rreg lo  a la sección 
tran sv e rsa l ,  que el A y u n ta m e n to  de 
San ta  P o la  r e m i t i r á  an tes  de em p eza r  
la co nst rucc ión  a la1 D irecc ió n  del 
p u e r to  ele A lican te  y  u n a  vez que  la 
m ism a  sea ap ro b a d a  p o r  ésta.

2.a L a  con s t ru cc ió n  de los c itados 
te r ra p le n e s  se e fe c tu a rá  p o r  el A y u n 
tam ien to  de S an ta  P o la  m ed ian te  s u 
bas ta ,  en  la  que se d a rá  in te rvenc ión  
a la D irecc ión  del p u e r to  de A lican te  
y a la J e f a t u r a  de O bras púb licas  dé 
í a p rov in c  ia , a ios efecto s ele de te rm i
n a r  el p re c io  o  im p o r te  de los t e r r a 
p lenes que  se con s t ruy an .

3.a E n  cu a lq u ie r  m om en to  en  q ue  
el E s ta d o  n e c e s i ta r a  h a c e r  uso  p a r a  
les se rv ic ios  del p u e r to  de S a n ta  Po la

* dé ios te r re n o s  saneados  po r  el A y un 
tam ien to ,  vo lv e rá  a  incautarse, de los 
m ism os, s in  q ue  el A y u n ta m ie n to  de 
S a n ta  P o la  te n g a  derecho  a o t r a  in 
dem nizac ión  que el v a lo r  estr ic to ,  de
te rm in a d o  en la  fo rm a  de que se h a  
h e c h o  mención , de los te r ra p le n e s  
constru idos .  L as  obras  de contenc ión  
dé los c itados  te r ra p le n e s  no se rán  
ob je to  de v a lo rac ió n  n i  ind em nizac ión  
d e  n in g u n a  clase. E l  A y u n tam ien to  de 
S an ta  P o la  p o d r á  s i tu a r  sobre los t e 
r r a p le n e s  co ns tru id os  los b a n c o s ,  
•alumbrado y  a rbo lado  qué considere 
necesarios ,  y  sobre estos; e lem en tos  no  
te n d rá  o tro  derecho  que el dé r e t i r a r 
los p o r  su cuen ta  el d ía  que se d ispo n 
ga p o r  el E s tado  de los te r re n o s  de 
que  se t r a ta .

4.a A ntes  de em pezar las obras, el 
Ay u n  t am  i cuto  con ces ionario  depos i t a¡- 
r á  en la Caja  gene ra l  de D epósitos  o 
en a lg u n a  de sus S u cu rsa le s  la  fianza 
del cinco (5) p o r  c ien to  (100) del p re 
supues to ,  fianza que  le se rá  d ev u e l ta  
u n a  vez a p ro b ad a  el ac ta  de reconoc i
m ien to .

5.a L as  ob ras  s;e em po za rán  en el 
plazo  de cu a tro  (4) m eses y  se t e r m i 
n a rá n  en el de doce (12) meses, a [par
t i r  de la fecha  de la p re se n te  d ispo
sición. ' .

6.a P a ra 1 todo lo dem ás  seg u irán  los 
te r re n o s  de que  se t r a t a  fo rm a n d o  p a r 
te in te g ra n te  de la zona de serv ic io  
del p u e r to  y  so m e t id o s ’a  las p r e s c r ip 
ciones de la ley de P u er to s  de 19 de 
E n e ro  de 1 9 2 8 /

7.a E n  todo lo que sean  ap licab les  
r e g i r á n  p a ra  esta  concesión las p re s 
c r ipc iones  de la o to rg ada  al A y u n ta -  
m i culo de S an ta  Pola* con fecha  24 de 
Mayo de 1917.

8.9 E l  A y u n tam ie n to -  a b o n a rá  p o r  
ade lan tado  én  la C aja  de la J u n t a  de 
f ibras  del p u e r to  de A fear.te ,  ál que 
é?íá agregado  el de S an ta  Pola. M ca
non  que a p ro p u e s ta  de la D irecc ión  
f a c u l ta t iv a  de las O bras del p u e r to  y 
de la J e f a tu r a  de O bras p ú b licas  de la 
p ro v in c ia  se a p ru e b e  p o r  el M in is te 
rio  de Fom ento .

9.a El concesionario  q u e d a rá  o b li
gado al c u m p l im ie n to  de las d isp o s i 
ciones r e la t iv a s  al. e e n t r a r  o del t r a 
bajo, a los acc iden tes  dei m ism o  y  a 
la p ro tecc ión  a la  i n d u s t r i a  naciona l.

10. E s t a  concesión soya p re v ia m e n 
te  r e in te g r a d a  con a rreg lo  a  lo qué 
d ispone  la  v igen te  ley del T im b re  an 
tes de que  se e fec túe  el rep lan teo  de 
jas obras.

Lo que de Real o rd en  comunicada' 
digo a  Y. E. p a r a  su conocim iento, el 
de la  J e f a tu r a  de O bras públicas ,  el 
de Ja J u n t a 1 de O bras del p u e r t o  de la  
capita l,  el del in te re sa d o  y d e m  á s 
efectos. D ios g u a rd e  a  Y. E. m uchos  
años. Madrid, 10 de O ctubre  de 1929. 
E l  D ire c to r  genera l ,  GelaherL  
Señor G obernador  civil de la  p rov in 

cia de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

P ORTES  POR CARRETERA
CONSTRUCCION

V isto  el r e su l tad o  dei concurso  ce-* 
le b ra d a  el d ía  3 de .Agosto ú l t im o  p a 
r a  c o n t r a ta r  el suministro- de p u e n te -  
g rú a  y  t r e s  g rú a s  d in ám ica s  con des-? 
t in o  a la e s tac ión  in te rn ac io n a l  d e  
Ganfranc, del f e r ro c a r r i l  de Z u e ra  a  
Olorón,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  p o r  la P r i m e r a  J e 
f a t u r a  y  lo p ro p u e s to  p o r  es ta  D irec
ción g ene ra l ,  se se rv id o  ad judD  
ca r io  a  D. E ugen io  G rasse t ,  vecino 
de Madrid, p o r  el t ipo  de su p ro po 
s ición de 159.600 pese tas ,  que  p ro 
duce u n a  b a ja  de 400 en el presu-* 
p ues to  ev en tu a l  del concurso , con su
jec ión  a  to das  las condiciones esta
b lec idas  y  ia las seña ladas  en el pro-*- 
ye c to  p re s e n ta d o ;  debiendo el ad jud i
c a ta r io ,  de n tro  del p lazo  de tre in ta  
d ías ,  a  c o n ta r  de la  fech a  de p u b l i 
cación en  l¡a G a c e t a  d e  M a d r id  d é  
es ta  reso luc ión ,  o to rg a r  la e sc r i tu ra  
de  c o n t r a ta  an te  el N o ta r io  que se 
designe , p re v io  el cu m p l im ien to  d e  
las condic iones señ a lad as  en el ¡anun-* 
ció y p lieg o  de bases  del concurso.

Lo que c o m u n ico  a  Y. S. p a r a  su 
co n o c im ien to  y  efectos. Dios guardé  
a Y. S. m u ch o s  años. Madrid, 9 de 
O ctubre  de- 19,29.— E l . D i re c to r  gene
ra l ,  A. Eaquineto '.
S eñ o r  P re s id e n te  del G am ité  E jecu t iA  

yo  del Consejo S u p e r io r  de fierren  
carr i le s . >* •

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R E V I 

S I O N

Se pone en conoc im ien to  del pü-< 
blico en  g en e ra l  y  de los asegurados 
en p a r t ic u la r ,  a los e fec tos  del a r t ícu 
lo 123 del R eg lam en to  de Seguros, qué 
en con trándose  en es tado  dé liquidación, 
in te rv e n id a  p o r  este  C entro , la Com
p a ñ ía  “ M a d r id ” , y  an te s  de procedes 
a d ec la ra r  su extinción , p o d rán  fory 
m u la r se  rec lam a c io n e s  a n te  este Geifr- 
tro, coirtra d ic h a  liqu idación , en el 
pjazo de do-s* meses  a  p a r t i r  de la pu-* 
b íicac ión  de este  anuncio , p o r  todos 
aquellos que se c rean  perjud icados .

Madrid, 24 de S ep t iem b re  de ¡929. 
E l  In sp ec to r  genera l ,  (1. d"é Mádariag*»


